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CAPITULO 0 
GENERALIDADES 

 
 

0.1 INTRODUCCIÓN  
 
En este Manual Institucional se describe la Política, los compromisos y los lineamientos para la    
aplicación del Sistema Integrado de Gestión de Calidad en la Beneficencia de Antioquia–BENEDAN, 
de conformidad con la normas ISO 9001:2008 y NTCGP-1000:2004  en todas las áreas de la 
organización  y cuyas actividades  u operaciones  influyen en la calidad de  los servicios que le  
proporcionamos a nuestros clientes 

 
       La integración de los modelos de Calidad y MECI, se ha realizado con base en los lineamientos     
       definidos en la guía de armonización MECI-CALIDAD, expedida por el Departamento Administrativo  
      de la Función Pública.. 

 
       La implementación del Sistema Integrado de Gestión, se concibe como un proceso de construcción    
       colectiva en el cual la participación de todos los funcionarios es fundamental para su planeación,  
      desarrollo, control y retroalimentación. 
 

A través de este sistema, nosotros en BENEDAN estamos comprometidos  a entender y satisfacer  
de manera consistente  los requerimientos de nuestros clientes. 
 

0.2 PRESENTACION DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA 
 
RESEÑA HISTÓRICA.  

 
La historia de Benedan se remonta al domingo 11 de agosto de 1822,  cuando por primera vez se 
jugó en Antioquia la denominada Lotería de Beneficencia y Asistencia Pública. Creada, con el 
objetivo de captar recursos para el mantenimiento de  las vías y mejorar las comunicaciones 
terrestres. Un siglo después, la ley 64 de 1923, autorizó a los departamentos a establecer una lotería  
con premios en dinero, cuya utilidad se destinaría a la asistencia pública, creando entonces la Lotería  
de Beneficencia  y Trabajo. 

 
En 1936  se transforma en Lotería de Medellín, Beneficencia y Carretera al Mar y establece la 
destinación del 35% de sus utilidades a la construcción de la carretera al mar  

 
Hasta 1943, la Lotería estuvo adscrita a la Secretaría de Hacienda del departamento y era 
administrada por la Superintendencia de Rentas. A partir del primero de julio de ese año  la Lotería 
empieza a funcionar en forma autónoma. 

 
La Beneficencia de Antioquia, propiamente dicha es creada por la Ordenanza 23 del 20 de diciembre 
de 1954, emanada del Consejo de Antioquia.  La Lotería de Medellín, Beneficencia y Carretera al Mar 
se transforman en Lotería de Medellín y  se  establece que la totalidad de las utilidades de la Lotería 
y el impuesto de loterías foráneas,  seria  destinada a la asistencia pública. 

 
El 22 de noviembre de 1955, BENEDAN obtiene la personería  jurídica. Doce años después mediante 
Ordenanza  número 4 del 28 de noviembre de 1967 fue creado el Servicio Seccional de Salud de 
Antioquia, al cual la Beneficencia transfiere sus utilidades para el desarrollo de los planes de salud en 
el departamento. A partir de la vigencia de esta Ordenanza, la Beneficencia funciona como 
establecimiento público de carácter departamental, con patrimonio propio, autonomía administrativa y 
personería jurídica 

 
Mediante otra Ordenanza, la número 4 del 16 de diciembre de 1992, la Asamblea de Antioquia 
autorizó a BENEDAN a participar en la constitución de una Empresa de Economía Mixta o Industrial  
y Comercial del Estado. 
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Otra fecha histórica para la entidad es el 23 de noviembre de 1995 con la aprobación por parte de la 
Asamblea Departamental de la Ordenanza 46 por medio de la cual se autorizó la transformación o 
conversión de la Beneficencia de Antioquia de Establecimiento Público en una Empresa Industrial y 
Comercial del Estado de Orden Departamental.  

 
En el año 2001, El congreso de Colombia expidió la ley 643  “Por la cual se fija el monopolio 
rentístico de juegos de suerte y azar” con la cual se define la facultad exclusiva del estado para  
explotar, organizar, administrar, operar, controlar, fiscalizar, regular y vigilar todas las modalidades de 
juegos de suerte y azar, y se estableció que la vigilancia sería ejercida por intermedio de la 
Superintendencia Nacional de Salud. Con esta ley Benedan deja de transferir directamente los 
recursos a la salud, siendo la Supersalud quien se encarga de administrar y transferir estos recursos. 

 
Benedan realiza todas las operaciones comerciales y  administrativas convenientes para la 
explotación económica de su monopolio rentístico de  juegos de suerte y azar, bien sea en 
forma directa o a través de terceros, comercializan do la lotería de Medellín con Distribuidores 
de cualquier parte del país exceptuando a los depar tamentos cuya lotería juega los viernes 
como lo son Santander, Cauca, Nariño y Risaralda. 

 
Los sorteos de la Lotería de Medellín se realizan cada viernes con la presencia de de los Delegados 
de la Entidad y los  Organismos de Control pertinentes, para asegurar la transparencia y Credibilidad 
en la operación y el destino de sus utilidades. 

 
El seis de agosto del 2004 la Beneficencia de Antioquia recibe el otorgamiento del certificado de 
Gestión de la Calidad ISO 9001:2008, a la administración y comercialización de la Lotería de 
Medellín. Y recibe en el 2004, 2005 la calificación como la empresa más transparente y ética entre 
las Beneficencias  loterías del  País. 

 
En mayo del 2006 se adjudica la Licitación para la Concesión del chance para el periodo 2006-2011, 
logrando sistematizar el juego de las apuestas permanentes en el Departamento de Antioquia lo que 
permite un avance tecnológico que asegura un ejercicio mas efectivo del control del Juego. 

 
La Beneficencia de Antioquia  con Nit 890980058-1,   pagina web www.benedan.com.co. se 
encuentra ubicada en la carrera 47 n° 49 – 12 de Me dellín, disponiendo de un edificio con 10 plantas, 
utilizando  cinco de estas para la realización de las actividades administrativas y operativas. 
 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

 
MISIÓN 
 
“ Nos dedicamos a la explotación, operación, comercialización, gestión y control de juegos de suerte 
y azar. Desarrollamos una empresa dinámica, modelo de calidad, eficiencia y rentabilidad, 
asegurando la efectiva transferencia de recursos a la salud y satisfacción a la sociedad.” 

 
VISIÓN 
 
“En el 2012, con Transparencia, lideraremos la industria de los juegos de suerte y azar para 
transformar la vida de muchos colombianos en beneficio de la salud y la sociedad”.  

 
LOS VALORES, SON EL LÍDER.  
 
Los Valores sobre los cuales se soportará la Beneficencia de Antioquia son:  
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TRANSPARENCIA:  
 
Nos invita a manejar de manera correcta, limpia y adecuada todas nuestras actividades y a  mostrar 
todos nuestros actos con claridad pública y abierta la comunidad. 

 
La Transparencia nos invita a:  
 
�  Manejar de manera correcta, limpia y adecuada todas nuestras actividades. 
�  Nos invita a pensar y hablar siempre con la verdad y a actuar de manera fiel en relación al objeto 

social de nuestra empresa. 
�  Rechazar la corrupción en todas sus manifestaciones. 
�  Establecer una comunicación permanente para hacer visibles la forma como se administra y los 

resultados obtenidos de la empresa 
�  Evitar situaciones que puedan resultar en perjuicios para la imagen, integridad y credibilidad de 

BENEDAN 
�  Realizar todos los actos con claridad, públicos y abiertos a la comunidad 
�  Promover y acompañar la correcta implementación de los procedimientos de la empresa 
�  Permitir la accesibilidad a la información de la empresa. 
�  Permitir la participación de las veedurías ciudadanas 

 
INTEGRIDAD:  
 
Fomentamos la cultura de credibilidad y de confianza, para que el funcionario  cumpla cabalmente 
con las políticas, procedimientos y prácticas,  para la convivencia y prestación de los servicios a 
través de la rectitud, probidad y honestidad 

 
La Integridad nos invita a:  
 
�  Cumplir cabalmente con las reglas y el orden establecido de tal forma que generen confianza 

para la convivencia y prestación de los servicios.  
�  Aplicar las políticas, procedimientos y prácticas empresariales de forma correcta, derecha, sin 

ambigüedades e imparcialmente. 
�  Utilizar y aplicación los recursos  y bienes públicos de forma pulcra y honrada para alcanzar los 

fines misionales. 
�  Realizar la distribución interna y oportuna de la información y el conocimiento entre los miembros 

y colaboradores. 
�  Garantizar Imparcialidad con los oferentes y contratistas. 
�  Manejar de manera correcta y apropiada todas las actividades. 
�  Hablar siempre con la verdad y a actuar de manera fiel en relación al objeto social de nuestra 

empresa.| 
�  Evitar la existencia de desviaciones  y asegurando el buen funcionamiento de nuestro producto y 

servicio. 
 

RESPONSABILIDAD:  
 
Nos identificamos con un  alto compromiso con   las actuaciones y omisiones como personas y como 
organización, de modo que contribuya a un buen clima laboral y al logro de los objetivos 
institucionales. 

 
La Responsabilidad nos invita a: 
 
�  Nos relacionamos con los Otros reconociendo sus habilidades y debilidades sin juzgar. 
�  Acudimos al diálogo ante diferencias que afectan el desempeño, y buscamos soluciones en 

equipo a partir de los mínimos acuerdos o coincidencias. 
�  Entendemos que el diálogo es el fundamento del reconocimiento del otro; parte de la capacidad 

para escuchar y de la posibilidad de hacerse escuchar.  
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�  Expresamos nuestras ideas en tono mesurado y sin la intención de agredir a los interlocutores; 
nos hacemos responsables de lo que decimos y somos coherentes con ello. 

�  Mantenemos una actitud proactiva y propositiva para los cambios, mejoramientos  y 
transformaciones de la empresa. 

�  Nos preocupamos por el BIEN COMÚN, sin buscar resultados adicionales que nos beneficien 
particularmente. 

�  Los bienes públicos son del estado y los servidores deben protegerlos y cuidarlos.. 
�  Los Servidores se identifican con sus labores, por eso trabajamos centrados en procesos de 

mejora para mantener nuestros puestos y lograr asensos. 
 

RESPETO:  
 
Es la esencia de las relaciones humanas, de la vida en comunidad, del trabajo en equipo y de 
cualquier relación interpersonal.  Nos identificamos por valorar a los demás, acatar la  autoridad y 
considerar la dignidad. 

 
El Respeto nos invita a: 
 
�  Trato respetuoso y servicial hacia la ciudadanía. 
�  Justicia (equidad) en las relaciones internas y externas de la organización. 
�  Nos enseña a aceptar a los demás dentro de un espacio de convivencia, permitiendo ideas, 

opiniones, formas de ser y de obrar, diferentes a la nuestra. 
�  Respetamos a nuestros clientes internos y externos ofreciéndoles un trato amable y oportuno 

ante cada una de sus necesidades y expectativas. 
�  Respetamos a nuestros empleados promoviendo su crecimiento y desarrollo, a nuestros 

proveedores a través el manejo de relaciones mutuamente beneficiosas, además respetamos 
nuestra competencia, a los organismos reguladores, respetamos nuestra razón de ser y nuestra 
identidad. 

 
TRANSPARENCIA CON LA INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN DE L OS RESULTADOS  
 
Comunicamos   nuestra gestión para la comunidad y los entes reguladores y de control.  Manejamos 
estrategias de comunicación y divulgación permanente para hacer visible la operación y realización 
de los macro sorteos, los resultados y la información solicitada por el público. 

 
La transparencia con los resultados nos invita a:  
 
�  La transparencia  en la información de los resultados nos invita a:  
�  Establecer una comunicación permanente para hacer visibles la forma como se opera y se 

realizan los macrosorteos y se obtiene los resultados  a premiar  de los diferentes juegos.  
�  Divulgar en forma amplia, oportuna y correcta los resultados de cada juego. 
�  Promover y acompañar la correcta implementación de los procedimientos de realización del 

macrosorteo de la lotería. 
�  Permitir la rápida y fácil accesibilidad a la información y resultados de cada juego.  
�  Permitir la participación de las veedurías ciudadanas 
�  Evitar la existencia de desviaciones y asegurando el buen funcionamiento de nuestro producto y 

servicio. 
 
PROPUESTA DE VALOR: 
 
En Benedan se fundamenta la propuesta de valor con los clientes y las partes interesadas en un 
producto y servicio con un enfoque centrado “EN LA INNOVACIÓN DE PRODUCTO CON BASE EN 
DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO Y FLEXIBILIDAD DE LA PL ATAFORMA TECNOLÓGICA ”,   
este enfoque no excluye trabajar la excelencia operativa y la mejor solución total. 
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Esperamos que nuestros clientes identifiquen en los productos y servicios entregados los siguientes 
atributos:  

 
�  Premiación muy atractiva : Mantener valores altos para los premios mayores y otros menores, 

conservando la viabilidad del negocio, además de disponer varias opciones altamente atractivas.  
 
�  Pago de premios oportuno : Respuesta rápida y oportuna con el pago de premios 

especialmente, el premio mayor. Mantener el nivel de 20 a 30 minutos para el pago del premio 
mayor. 

 
�  Venta en línea y en tiempo real : Hace referencia a la forma de interactuar en línea y tiempo real 

con la plataforma tecnológica que garantiza una venta sistematizada, utilizando un medio 
electrónico. 

 
�  Precio atractivo del billete : Ofertar un costo del billete altamente atractivo con respecto al 

premio mayor y a los otros billetes ofertados en el mercado. 
 

�  Marca dinámica : Entregar de manera sistemática y consistente diferentes opciones que nos 
reconozcan como innovadores, flexibles,, diferentes, rápidos y sobretodo dinámicos. 

 
�  Oferta total en numeración : Disponer a través de la plataforma tecnológica una oferta total de la 

numeración a los clientes. 
 

�  Seguridad en el billete : Garantizar procesos logísticos y operacionales a nivel de impresión y 
control de la billetería que minimicen la vulnerabilidad al fraude y a la ilegalidad 

 
 
 
 

PPropuesta  de ropuesta  de VValor a los alor a los CClienteslientes
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Que van a permitir posicionar una imagen centrada en: 
 

�  Transparencia. 
�  Confiabilidad. 
�  Respaldo y solidez. 
�  Cumplimiento. 
�  Innovación. 
�  Seguridad. 
�  Rentabilidad a la fuerza de ventas. 

 
Y construir relaciones con las partes interesadas  en:  

 
�  Fidelización : Mantener programas de acercamiento e identificación de expectativas y 

necesidades con distribuidores y loteros. 
 
�  Confidencialidad : Son las creencias, acciones y procedimientos que garantizan absoluta reserva 

con los premios ganados. 
 

�  Veeduría : Acompañamiento y verificación de la transparencia  y legalidad de los procedimientos 
de sorteo y pago de premios. 

 
�  Difusión amplia de resultados : Información amplia, detallada, específica y de fácil consulta de 

cada uno de los sorteos. 
 
�  Atención de quejas y reclamos : Respuesta efectiva a las peticiones, quejas y reclamos de los 

distribuidores y loteros 
 
�  Disponibilidad para adquirir el producto : Facilidad para comprar utilizando medios físicos, 

electrónicos y/o sistematizados desde cualquier lugar. 
 
�  Horario amplio y extendido : Alternativas y opciones de horarios amplios y extendidos. 
 

0.3 OBJETO 
 

El Manual Integrado de Gestión Organizacional, define las directrices adoptadas por la Beneficencia 
de Antioquia, BENEDAN, necesarias para Integrar, armonizar, alinear y hacer el despliegue del 
Modelo estratégico con el modelo operacional y de control de la empresa. posibilitando prestar a sus 
clientes, comunidad y partes interesadas, un servicio con la calidad especificada y ofrecida, de 
acuerdo al direccionamiento estratégico, a la normatividad vigente, a la metodología de trabajo 
definida, al cumplimiento de los requisitos y directrices de las normas ISO 9001:2008, la NTCGP 
1000:2004 y el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005. 

 
Además de servir como herramienta para: 

  
�  Implementar y mantener el Sistema de Gestión Integrado en forma eficaz. 
�  Suministrar las bases documentales para las auditorias de las normas integradas.  
�  Entrenar al personal en los requisitos del Sistema de Gestión  Integrado. 
�  Asegurar la continuidad de éste sistema en circunstancias cambiantes. 

 
Sistemas de Gestión que componen el Modelo estratég ico: Direccionamiento estratégico y 
Balanced Scorecard BSC 

 
Sistemas de Gestión que componen el Modelo Operacio nal y de Control: ISO 9001:2008, la 
NTCGP 1000:2004 y el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005. 
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0.4 ALCANCE DE SiGC 
 
El Manual Integrado de Gestión Organizacional de la Beneficencia de Antioquia,  aplica a los 
procesos involucrados en la “Administración, Comercialización y Operación de Jue gos de 
Suerte y Azar ”, que se encuentran definidos en el mapa  de procesos y que hace parte constitutiva  
del presente manual. 
 

0.5 EXCLUSIONES  
 
De acuerdo a los requisitos exigidos por las normas ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2004 y teniendo 
en cuenta que la empresa contrata el servicio de impresión y distribución de loterías y tiquetes de 
Apuestas permanentes, se tiene la siguiente exclusión con relación a los requisitos de las normas:  

 
Numeral de la 

norma 
Descripción del 

numeral 
Justificación 

 
7.3 

 
Diseño y desarrollo 

Los Sistemas relacionados en el alcance no 
permiten parámetros de diseño por las 

especificaciones de ley, los productos que se 
distribuyen como Lotería y Formularios no se 

diseñan, ni se desarrollan en la Entidad. 
 
 

0.6 DEFINICIONES 
 
�  Billete: Es la forma como se materializa la lotería, contiene unas características de seguridad y 

datos especiales que lo hacen apto para su comercialización 
�  Comité de MECI-Calidad: Grupo conformado por Gerente General y los dueños de procesos, 

quienes se reúnen periódicamente para tratar temas relacionados con los sistemas de gestión 
(Este comité hace parte integral del Comité de Gerencia, compuesto por el grupo Directivo) 

�  Comité de Gerencia : Grupo conformado por Gerente General y los Directores, quienes se 
reúnen periódicamente para tratar los temas estratégicos, operativos  y los resultados de la 
empresa. 

�  Comité primario : Grupo conformado en cada una de las áreas por el Director y su personal, 
quienes se reúnen periódicamente para retroalimentar la información de los comités de Gerencia  

�  Comité de Capacitación : Grupo Conformado por el Director Jurídico y de desarrollo Humano y 
el Director Financiero y administrativo, con el fin de Gestionar las actividades de formación y 
capacitación. 

�  Comité de Bienestar : Grupo Conformado por el Gerente, el  Director Jurídico y de desarrollo 
Humano y el Director Financiero y administrativo, con el fin de gestionar actividades educativas, 
lúdicas y recreativas para el bienestar de los funcionarios. 

�  Copia controlada : Documento que requiere de actualización cada vez que se realice una 
modificación. 

�  Copia no controlada : Documento que no requiere de actualización cada vez que se realice una 
modificación. 

�  Distribuidor:  Persona Natural o Jurídica que habiéndose inscrito y aprobado por  BENEDAN, 
realiza la Venta preimpresa o electrónica de la Lotería de Medellín sin exclusividad, a nombre y 
por cuenta de terceros, de manera autónoma. 

�  Gestión del Manual Integrado : Mecanismos definidos para la preparación, elaboración, 
presentación, revisión, aprobación, modificación, distribución y archivo del manual integrado de 
gestión organizacional. 

�  Lotero : Persona natural que habiéndose inscrito y aprobado por BENEDAN hasta la fecha, 
realiza personalmente  y sin exclusividad la venta de loterías, a nombre y por cuenta propia, de 
manera independiente. 

�  Manual de calidad : Documento que especifica y da soporte el Sistema de Gestión de la Calidad 
de la  organización. 
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�  Manual competencias : Responsabilidad y autoridad: documento que especifica las 
competencias, las funciones y la autoridad de cada uno de los cargos de Benedan. 

�  Manual de procedimientos : Documento que contiene todos los procedimientos de cada uno de 
los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad.  

�  Resoluciones : Decisión ejecutoria de alcance general o individual proveniente de una Entidad 
externa o de la Beneficencia 

�  Sistema de Gestión de Calidad : es el soporte para demostrar que la organización cumple con 
los requisitos exigidos para satisfacer las necesidades del cliente . 

�  Secciones : Partes que conforman el manual de calidad. 
�  Sorteo : Numero del juego realizado cada viernes 
�  Usuario : Es el publico apostador,  el cliente final de la lotería de Medellín 
�  Versión : Es el número de veces que ha sido elaborada y modificada cada sección del manual de 

calidad. 
 

0.7 REFERENCIAS NORMATIVAS 
 
La normatividad general aplicable  a  la Beneficencia de Antioquia, BENEDAN, está contenida en:  

 
·  Constitución Política, artículos 115, 209 

·  Ley 489 de 1998, Artículos 85 a 96: Estatuto sobre organización y funcionamiento de las 
entidades públicas 

·  Decreto 01 de 1984:  Código Contencioso Administrativo 

·  Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas de control interno de las entidades  industriales 
y comerciales del Estado 

·  Ley 80 de 1993 Estatuto General de Contratación Pública 

·  Ley 1150 de 2007. Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 
contratación con Recursos Públicos. 

·  Código de Comercio 

·  Código Civil 

·  Ley 190, Estatuto Anticorrupción 

·  Ley 388 de 1997, Plan de Ordenamiento Territorial y Reforma Urbana 

·  Decretos 111 y 115 normatividad y estructura presupuestal 

·  Ley 152 de 1994, Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 

·  Ley 734 de 2002  Código Disciplinario Único 

·  Decreto 1599 de 2005, donde se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el estado 
Colombiano. 
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CAPITULO 1 
DIRECTRICES DE CALIDAD 

 
 

1. DIRECTRIZ  DE CALIDAD 
 
1.1. Política De Gestión Integral Y Objetivos Estra tégicos 
En cumplimiento con el compromiso adquirido con la Calidad y la cultura de resultados, 
establecemos como Política de Gestión Integral:  
 
“Asegurar la transparencia y confiabilidad en la op eración, comercialización, administración y 
control de juegos de suerte y azar, soportados en e l mejoramiento continuo de procesos, 
incorporando tecnologías adecuadas, para garantizar  la satisfacción de todos los grupos de 
interés”.  

 
1.2 . Objetivo de calidad 
Los Objetivos de Gestión Integral, se desarrollan integralmente con los objetivos Institucionales que 
conforman el plan Estratégico de la Entidad: 

 
PERSPECTIVAS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE GESTION INTEGRAL  

IMPACTOS 
ECONÓMICOS Y 

SOCIALES 

�  Mantener un creciente nivel de Transferencias a la Salud y Competitividad, 
posicionando y consolidando a nivel nacional e internacional la imagen de empresa 
centrada en Transparencia e Innovación Tecnológica, definiendo, estructurando y 
liderando la aplicación de políticas, normas y prácticas empresariales de transformación 
y desarrollo sectorial, además de combatir eficazmente la cultura de ilegalidad  de los 
juegos de suerte y azar. 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

�  Incrementar la capacidad de generar Recursos financ ieros,  mediante el diseño e 
implementación de estrategias de administración, operación y comercialización eficaz 
de los juegos actuales y de nuevos juegos novedosos, asegurando el equilibrio entre los 
costos y gastos operacionales con la inversión presupuestada, redefiniendo el 
crecimiento de las ventas de lotería de Medellín a través de LottiRed y otros canales 
electrónicos, promocionando la cultura de compra de billetería electrónica y 
manteniendo un alto cumplimiento con la propuesta de valor.  

CLIENTES Y 
COMUNIDAD 

�  Incrementar la participación en el mercado de los j uegos de suerte y azar con 
base en  el desarrollo de los atributos de la propu esta de valor , ampliando la 
capacidad de utilización de la plataforma tecnológica, operando nuevos juegos, 
disponiendo una red  propia de ventas, ampliando los canales de ventas con un plan de 
incentivos atractivo y diferenciado, profesionalizando y renovando la fuerza de ventas, 
además de promocionar y asumir el liderazgo en cuanto a la capacidad y rapidez para 
entregar los premios, que posicionen la imagen de materializar las  ilusiones con 
posibilidades serias y transparentes de  ganar dinero. 

PROCESOS Y 
PROYECTOS 
INTERNOS 

�  Elevar la capacidad de administrar, operar y comerc ializar eficientemente los 
actuales y los nuevos juegos de suerte y azar,  mediante la implementación y 
desarrollo de la nueva plataforma tecnológica con opciones flexibles para implementar 
estrategias de mercadeo con base en la propuesta de valor, incrementando el control 
sobre los distribuidores y desarrollando economías de escala con los proveedores 
especialmente de billetería y publicidad,  incrementando la capacidad de formulación, 
ejecución y evaluación efectiva de proyectos de mercadeo y comercialización del 
portafolio de productos electrónicos y sistematizados. 

GESTÓN 
COMPETENCIAS 

�  Incrementar la eficiencia y eficacia operativa a to do nivel, mediante la 
implementación de sistemas de gestión integrados, bajo el concepto de “valor”, la 
implementación de un sistema de gestión, seguimiento y control centrado en resultados 
a todo nivel,  y la revisión y adecuación de las políticas jurídicas y administrativas, que 
limitan la efectividad administrativa y la prestación de los servicios. 
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CAPITULO 2 
RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD PARA EL SISTEMA INTEGRA DO DE GESTION DE LA 

CALIDAD 
 
 

������ ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

En el Manual de Competencias, Responsabilidad y Autoridad se describe el perfil requerido y las 
funciones del personal que desarrollan las actividades de la Entidad, de acuerdo a la estructura 
organizacional definida así:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1.1. MODELO DE GESTION ORGANIZACIONAL  
 

Benedan implementó los siguientes sistemas de gestión en forma integrada, el Direccionamiento 
Estratégico, el Sistema de gestión de la Calidad para la gestión pública NTCGP 1000:2004, el Balanced 
Scorecard BSC O Cuadro de Mando Integral, la Gestión de Riesgos y el Modelo Estándar de Control 
Interno MECI 1000:2005. Sistemas Integrados de Gestión para el Sistema de Gestión Integral, que 
agrupa el conjunto de planes, métodos, principios, normas, procedimientos  y mecanismos de 
verificación  y evaluación adoptados por la Entidad, orientado hacia el mejoramiento de la calidad, la 
productividad, la competitividad y la satisfacción de nuestros clientes y partes interesadas.  

Para lograrlo se tienen estructurados y documentados los procesos y procedimientos corporativos, de 
acuerdo a los requisitos establecidos en las normas  NTC-ISO 9001:2008. Sistemas de gestión de la 

SECRETARIA
EJECUTIVA 1

DIRECCIÓN
CONTROL INTERNO

COMUNICADOR 1

ASISTENTE
COMERCIAL 1

SUPERVISOR
ESTADO CTAS. 1

AUXILIAR
COMERCIAL 2

COORDINACIÓN
DE LOTERIAS 1

AUXILIAR
PUBLIC. Y MDEO 1

EJECUTIVO
DE VENTAS  3

COORDINACIÓN
PUBLIC Y  MERCADEO 1

JEFE VENTAS
BOGOTA 1

DIRECCIÓN
COMERCIAL

AUDITORES
C Y F JUEGOS S Y A.

3

AUDITOR JUNIOR
C Y F JUEGOS S Y A.

3

DIRECCIÓN
CONTROL Y FISCALIZACIÓN

JUEGOS S Y A.

ANALISTA
DE SISTEMAS 1

ANALISTA
DE INFORMACIÓN 1

OPERADOR DE
SISTEMAS 1

DIRECCIÓN
INFORMÁTICA

SECRETARIA
1

ABOGADOS
3

SUPERVISOR
NOMINA 1

ARCHIVISTA 1

ENC. ASEO Y
CAFETERIA 2

CONDUCTOR 1

COORDINADOR
RH, ORG Y METODOS.

DIRECCIÓN
JURÍDICA Y DES. HUM.

SECRETARIA
 1

TESORERO
1

COORDINADOR
PRESUPUESTO 1

ALMACENISTA 1

AUXILIAR DE
CONTABILIDAD 2

COORDINACIÓN
DE CONTABILIDAD 1

DIRECCIÓN
FINANCIERA Y

ADMINISTRATIVA

GERENCIA

JUNTA DIRECTIVA
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Calidad, NTCGP 1000:2004. Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública y las directrices 
establecidas en MECI 1000: 2005 Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano. 

 
 
 
1. RESPONSABILIDADES 
 

Responsabilidades con respecto al manual Integrado de Gestión 
 

Las responsabilidades con respecto al manual están distribuidas así: 
 

Responsabilidades del Gerente General 
 

Aprobar el contenido de cada sección del manual integrado de gestión organizacional cada vez que 
se modifique algunas de ellas. 

 
Aprobar el contenido del manual, ratificando con su firma en la portada del mismo, cada vez que se 
realicen modificaciones internas en cualquiera de las secciones. 

 
Responsabilidades de la coordinadora de recurso hum ano, organización y métodos 

 
Incorporar los cambios autorizados por el Comité de MECI-Calidad. 

 
Controlar la publicación y distribución a los empleados autorizados. 

 
Actualizar permanentemente las copias controladas del manual.     

 
Archivar y mantener actualizado el original del manual integrado. 

 
2.1.2. CONTROL DEL MANUAL INTEGRADO DE GESTIÓN 
 
El Manual Integrado de Gestión Organizacional de Benedan, tiene una estructura diferente de los otros 
documentos del Sistema de Gestión Integral, cada anexo es manejado como un documento 
independiente. Cualquier modificación de un anexo requiere la actualización de la versión del mismo, mas 
solo se cambia la versión del Manual, cuando se modifica el contenido del mismo, no de los anexos. 
 
2.2   MATRIZ DE RESPONSABILIDADES 
 
Esta documentado en el Instructivo I-GE-01  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Integración de los Sistemas de GestiónIIntegracintegraci óón de los n de los SSistemas de istemas de GGestiesti óónn

����	
�

�

��������
����
����
�

����	
�

�

��������
����
����
�

���	��	�
���������������
�����

�
�
�����
���
��
���
��
�

���	��	�
���������������
�����

�
�
�����
���
��
���
��
�

������ ���	��
���	�	��
��
���
��!�
����"�



���������

������ ���	��
���	�	��
��
���
��!�
����"�



���������

#$����������
�%�
�
�������������
#$����������

�%�
�
�������������

�	���������
)���	���������

��	�����)
�

&�
)(�
1222

�	���������
%��	�	��3��������

4.�
5

%��������
)���	����

�	����	����	����
+�����6�	��

�	������
%+
��/�

)���	������
�	�����

&�%�	���&�%�	���

 ��'		
��	� ��'		
��	�

� � � �
� � � �

� 	
� 	

� � � �
� � � � � 	 � 	

�
�

�
�

�
� � �

� 	
�

	

� � � �
� � � � � 	 � 	



�

CAPITULO 3 
MAPA DE PROCESOS CON BASE A LA PROPUESTA DE VALOR 

 
 

3.1  MODELO DE GESTIÓN Y DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGI CO 
 

Modelo de Gestión, significa Modelo de Resultados. Se desarrolla en cuatro etapas, marco de 
actuación, planeación, modelo operacional y control y evaluación. Cada una de ellas tiene su alcance 
y entrega productos y resultados claramente identificables para replicar el sistema. En este Modelo de 
Gestión se Integran el Modelo Estratégico (Direccionamiento estratégico y Balanced Scorecard BSC), 
con el Modelo Operacional y de Control Organizacional (ISO 9001:2008, NTCGP 1000:2004 y MECI 
1000:2005). 
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3.2  INTEGRACIÓN DEL MODELO ESTRATÉGICO CON EL MODE LO OPERACIONAL POR   
      PROCESOS  

 

Una vez se tiene la claridad sobre el Modelo de Gestión, se definen las etapas y la secuencia de 
actividades que posibilitan armonizada y organizadamente desagregar el modelo estratégico y 
modelo operacional a través de cada uno de los sistema de trabajo que componen cada Modelo. 
Este despliegue comienza con la identificación de la postura estratégica del grupo directivo, 
identificando los supuestos básicos de competitividad, crecimiento económico y financiero, 
transferencias a la salud, enfoque a los clientes y comunidad impactada y otras partes interesadas. 
Además de los supuestos de competitividad y productividad que la sustentan, sus estrategias 
actuales, su modelo de gestión empresarial, su cadena de valor, los procesos, sus problemáticas y 
oportunidades de mejora. Luego se construye la propuesta de valor organizacional y se comunica y 
socializa la manera de hacer el despliegue de las directrices estratégicas a los procesos y proyectos 
y su integración con el modelo operacional (los procesos de la cadena de valor). Finalmente se 
termina controlando y retroalimentando  el Plan estratégico (modelo de gestión y direccionamiento 
estratégico), utilizando la metodología del Balanced Scorecard BSC con indicadores de gestión útiles 
(crean valor y permiten tomar decisiones), bajo el concepto de alineación y coherencia estratégica. 
Este énfasis posibilitará el despliegue eficiente del trabajo por procesos y proyectos y consolidar la 
cultura de mejoramiento, la formación de capital intelectual y el desarrollo de nuevas competencias y 
capacidades estratégicas y operativas a todo nivel al interior de BENEDAN. 

3.3 SECUENCIA DE ACTIVIDADES PARA DESAGREGAR Y ALIN EAR EL MODELO 
ESTRATÉGICO  CON EL MODELO OPERACIONAL DE LA EMPRES A 
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3.4  EL MODELO OPERACIONAL  

Para la  planificación de la prestación del servicio, se construyó la cadena de valor y el mapa de 
procesos  de Benedan, donde se describen los procesos Estratégicos, los Misionales, de Soporte 
Administrativo y de Evaluación de la Entidad, además de las interacciones existentes desde que se 
detectan las necesidades del cliente hasta que se satisfacen. 
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1. Mejorar la eficiencia, o sea la capacidad de cumplir con  los objetivos y las metas trazadas, en 
términos de calidad y satisfacción social.  

2. Mejorar el desempeño organizacional mediante el fortalecimiento del control y de los procesos de 
evaluación, buscando siempre el “autocontrol”, la “autorregulación” y la “autogestión”.  

3. Buscar que todas las actividades y actuaciones, se realicen de acuerdo a las políticas y 
procedimientos trazados por la dirección y la normatividad vigente.  

4. Mejorar el desempeño y la capacidad de proporcionar productos y/o servicios que respondan a 
las necesidades y expectativas de los clientes.  

5. Adoptar unas buenas prácticas de gestión organizacional como el trabajo por procesos, 
enfocarse a buscar la satisfacción del cliente, utilizar mecanismos para realizar la medición, 
seguimiento, control y evaluación a la gestión y a los resultados estratégicos y operativos, 
además de  elaborar y retroalimentar permanentemente los planes de mejoramiento.  

6. Buscar mejorar el clima y la cultura organizacional, la comunicación interna y el desarrollo y 
competencias del talento humano.  

7. Disponer de metodologías sistémicas para el mejoramiento continuo de la Entidad.  

 
 

 



�

CAPITULO 4 
SSITEMA INTEGRADO DE GESTION DE LA CALIDAD 

 
 
RELACIÓN DE LOS PROCESOS Y LOS REQUISITOS INTEGRADO S DE LAS NORMAS NTC-ISO 
9001:2008, NTCGP 1000:2004 Y MECI 1000:2005.  
 
Los procesos, documentos y responsables que les dan respuesta a los requisitos y a las buenas prácticas 
definidas en el  Sistema Integrado de Gestión de BENEDAN son: 
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1. SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATÉGICO  

1.1. 
AMBIENTE DE 
CONTROL 

REQUISITOS  
NTCGP 1000:2004 

NTC ISO 9001:2008 
PRODUCTOS INTEGRADOS 

PROCESO 
RESPOSABLE 

1.1.1. 
Acuerdos, Compromisos 
o Protocolos  Éticos. 

5.1. Compromiso de la 
dirección 
5.3. Política de Calidad 

�  Código de Ética. 
�  Compromisos y pactos institucionales.  
�  Matriz de Planeación estratégica.  

Gestión Estratégica 

1.1.2. Desarrollo del Talento 
Humano 

6.2. Recursos Humanos 
6.4. Ambiente de Trabajo 

�  Políticas y prácticas para el desarrollo del talento 
humano.  

�  Manual de Funciones y competencias laborales.  

�  Metodología para la selección del personal por 
competencias y/o meritocracia.  

�  Revisión, ajuste, seguimiento y control del plan de 
formación, capacitación, inducción y reinducción.  

�  Programa de Bienestar laboral,  

�  Metodología de evaluación del desempeño 
acorde con la normatividad aplicable 

Gestión Humana 

1.1.3. Estilo de dirección 

5.1. Compromiso de la 
dirección 
5.3. Política de Calidad 
5.5. Responsabilidad, 
autoridad y comunicación.  

�  Matriz de Planeación estratégica. 
 
�  Acuerdos de Gestión, cuando por normatividad 

aplique. 

�  Resolución de adopción del MECI y de la NTC 
GP1000: 2004 y conformación de equipos de 
trabajos.  

�  Código de buen Gobierno.  

Gestión Estratégica 
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1.2 DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATEGICO 

REQUISITOS  
NTCGP 1000:2004 

NTC ISO 9001:2008 
PRODUCTOS INTEGRADOS PROCESO 

RESPOSABLE 

1.2.1 Planes y programas 

5.4. Planificación 
6.1. Provisión  de Recursos  
7.1. Planificación de la 
realización del producto 

�  Directrices Estratégicas, visión, misión, valores, 
estrategias, establecidas en el plan de desarrollo 
de la Entidad. 

�  Plan de acción. 
 
�  Plan Financiero. 
 
�  Plan Operativo anual de Inversión. 
 
�  Plan de desarrollo, plan de acción y plan 

financiero de la Entidad, estableciendo metas, 
responsables e Indicadores de gestión.  

�  Proyectos organizacionales formulados con su 
seguimiento y control. 

Gestión estratégica 
 

Gestión Financiera 

1.2.2 Modelo de operación 
por procesos 

4.0  Sistema de Gestión de 
la calidad 

�  Manual Integrado de Gestión. 
 
�  Cadena de Valor y Mapa de procesos. 
 
�  Estructura documental (Caracterizaciones, 

procesos, procedimientos e Instructivos 
establecidos en la entidad). 

Gestión estratégica  
 

Gestión control y mejora 

1.2.3 
Estructura 
Organizacional 

5.5 Responsabilidad, 
autoridad y comunicación 

�  Organigrama aprobado 
�  Manual de perfiles y funciones 

Gestión estratégica 
 

Gestión Humana 

1.3 
ADMINISTRACIÓN DEL 
RIESGO 

REQUISITOS  
NTCGP 1000:2004 

NTC ISO 9001:2008 
PRODUCTOS INTEGRADOS 

PROCESO 
RESPOSABLE 
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1.3.1 Contexto estratégico 

8.1 Medición, análisis 
y mejora continua 
 
8.3 Control del Producto 
No Conforme 
 
8.5. 1  Análisis de Datos y 
Mejora Continua 
 
8.5.3 Acción Preventiva 

�  Mapa de riesgos de la Entidad  y por procesos. 
 
�  Políticas para la Administración de riesgos. 

 

Gestión control y mejora 

1.3.2 Identificación de riesgos  

1.3.3 Análisis de riesgos 

1.3.4 Valoración de riesgos 

1.3.5 
Políticas de 
administración de 
riesgos 

 
 

2.  SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTIÓN  

2.1 
ACTIVIDADES DE 
CONTROL 

REQUISITOS  
NTCGP 1000:2004 

NTC ISO 9001:2008 
PRODUCTOS INTEGRADOS 

PROCESO 
RESPOSABLE 

2.1.1 Políticas de operación 
4.0  Sistema de Gestión de 
la calidad 
5.4 Planificación 
7.1   Planificación de la 
Realización del producto 

�  Políticas de operación adoptadas por proceso. 

Todos los procesos de la 
Organización 

2.1.2 Procedimientos �  Manual de procesos y procedimientos.  



 

MANUAL INTEGRADO DE GESTION ORGANIZACIONAL 

Código: 01/M2 Versión: 8 Fecha:   04-12-08 Página 21 de 25 
 

�

2.  SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTIÓN  

2.1 ACTIVIDADES DE 
CONTROL 

REQUISITOS  
NTCGP 1000:2004 

NTC ISO 9001:2008 
PRODUCTOS INTEGRADOS PROCESO 

RESPOSABLE 

2.1.3 Controles 

 
8.2.3 Seguimiento y 
medición de los procesos  
8.2.4 Seguimiento y 
medición del producto y/o 
servicio 
8.3. Control del producto 
y/o servicio no conforme 

�  Controles preventivos y correctivos definidos y 
documentados  para cada proceso.  

�  Controles establecidos en el mapa de riesgo 
Corporativo y de los procesos. 

Todos los procesos de la 
Organización 

2.1.4 Indicadores 

8.2.3 Seguimiento y 
medición de los procesos  
8.2.4 Seguimiento y 
medición del producto y/o 
servicio 
8.3. Control del producto 
y/o servicio no conforme 
8.4 Análisis de datos 

�  Tablero de control estratégico. 
 
�  Tablero de control de proyectos. 
 
�  Tablero de control de procesos. 

Todos los procesos de la 
Organización 

2.1.5 Manual de Operación 4.2.2 Manual de Calidad 
�  Manual integrado de Gestión Organizacional. 
 
�  Mecanismos de socialización y comunicación. 

Gestión control y mejora 
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2.2 INFORMACIÓN 
REQUISITOS  

NTCGP 1000:2004 
NTC ISO 9001:2008 

PRODUCTOS INTEGRADOS PROCESO 
RESPOSABLE 

2.2.1 Información primaria 

5.2 Enfoque al Cliente 
7.2.2 Revisión de los 
requisitos relacionados con 
el producto y/o servicio 
7.2.3 Comunicación con el 
cliente  
7.5.2. Validación de los 
procesos de producción y 
de la prestación del 
servicio. 
8.2.1 Satisfacción del 
Cliente 

�  Instrumentos para la evaluación de satisfacción 
de clientes y partes interesadas.  

 
�  Establecer mecanismos de consulta con distintos 

grupos de interés  para obtener información sobre 
necesidades   

 
�  Procedimiento para la atención SQR 

Mercadeo 

�  Procedimiento para la atención de derechos de 
petición 

Gestión Jurídica 

2.2.2 Información secundaria 

4.2.4 Control de los 
Registros 
5.5.3 Comunicación Interna  
7.2.3.Comunicación con el 
Cliente 

�  Control de registros de los procesos. Gestión control y mejora 

�  Plan de comunicación Organizacional y MECI-
NTCGP 

Gestión control y mejora 

�  Fuentes internas de información (manuales, 
informes, actas , actos administrativos) 
sistematizados  y de fácil acceso 

Todos los procesos 

2.2.3 Sistemas de información  6.3 Infraestructura 

�  Caracterización de los procesos y la definición de 
recursos de infraestructura. Gestión control y mejora 

�  Políticas y prácticas de los sistemas de 
información. 

Gestión informática 
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2.3. 
COMUNICACIÓN 
PÚBLICA 

REQUISITOS  
NTCGP 1000:2004 

NTC ISO 9001:2008 
PRODUCTOS INTEGRADOS 

PROCESO 
RESPOSABLE 

2.3.1 
Comunicación 
organizacional 

5.5.3 Comunicación Interna  

�   Plan de comunicación Organizacional y MECI-
NTCGP 

�  Políticas de comunicación organizacional 
adoptadas mediante resolución 

Gestión control y mejora 
 

Mercadeo 

2.3.2 Comunicación 
informativa 

7.2.3 Comunicación con el 
cliente  

�  Plan de comunicación Organizacional interna y 
externa 

�  Informes de resultados de gestión de la entidad, 
publicados y divulgados 

Mercadeo 
 

Gestión control y mejora 
 

2.3.3 Medios de comunicación  7.2.3 Comunicación con el 
cliente 

�  Plan de comunicación Organizacional interna y 
externa 

�  Información sobre planes, programas, proyectos , 
obras contratos y administración de los recursos 

�  Rendición anual de cuentas con los diferentes 
grupos de interés, veedurías y ciudadanía 

�  Publicación de los trámites y formularios a través 
de los medios tecnológicos y electrónicos 

Mercadeo 
 

Gestión control y mejora 
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3. SUBSISTEMA DE CONTROL DE EVALUACIÓN  

3.1. AUTOEVALUACIÓN 
REQUISITOS NTCGP 
1000:2004 

PRODUCTOS INTEGRADOS 
PROCESO 

RESPOSABLE 

3.1.1 
Autoevaluación del 
control 

8.2.3 Seguimiento y 
medición de los procesos  
8.2.4 Seguimiento y 
medición del producto y/o 
servicio 
8.3. Control del producto 
y/o servicio no conforme  

�  Mecanismos e instrumentos para la 
autoevaluación de control. 

�  Actividades de sensibilización sobre la cultura de 
la autoevaluación 

Todos los procesos de la 
Organización 

3.1.2 
Auto evaluación de 
gestión 

5.6  Revisión por la 
Dirección 
8.2.3 Seguimiento y 
medición de los procesos  
8.2.4 Seguimiento y 
medición del producto y/o 
servicio 
8.3. Control del producto 
y/o servicio no conforme 

�  Mecanismos para el seguimiento a los 
indicadores de gestión a todo nivel.  

�  Actividades de sensibilización sobre la cultura de 
la autogestión. 

Todos los procesos de la 
Organización 

�  Procedimiento para la revisión del sistema por la 
dirección. Gestión control y mejora 

3.2. 
 EVALUACIÓN 
INDEPENDIENTE 

REQUISITOS NTCGP 
1000:2004 

PRODUCTOS INTEGRADOS 
PROCESO 

RESPOSABLE 

3.2.1 
Evaluación del sistema 
de control Interno 

8.2.3 Seguimiento y 
medición de los procesos  
8.2.4 Seguimiento y 
medición del producto y/o 
servicio 
8.3. Control del producto 
y/o servicio no conforme  

�  Formalización  del proceso Control Interno Gestión control y mejora 

�  Resultados de la evaluación realizada por la 
coordinación de Control Interno. 

Gestión control y mejora 
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3. SUBSISTEMA DE CONTROL DE EVALUACIÓN  

3.2.2 Auditoría Interna  8.2.2 Auditoría Interna 

�  Procedimiento de Auditorías internas de calidad. Auditorias Internas 

�  Procedimiento de auditoría interna 

�  Plan de auditoría de control interno 

�  Plan de auditoria del sistema de gestión de la 
calidad.  

�  Informes con resultados de auditorias. 

Gestión control y mejora 

Auditorias Internas 

3.3. 
PLANES DE 
MEJORAMIENTO 

REQUISITOS NTCGP 
1000:2004 

RODUCTOS INTEGRADOS 
PROCESO 

RESPOSABLE 

3.3.1 ·  Plan de mejoramiento 
Institucional 

8.5.1. Mejora continua 
8.5.2. Acciones correctivas 
8.5.3. Acciones preventivas 

�  Procedimiento para el control de no 
conformidades, planes de mejoramiento y 
acciones  

Gestión control y mejora 3.3.2 ·  Plan de mejoramiento 
por procesos 

3.3.3 ·   Plan de mejoramiento 
individual 

 
ANEXOS 
 
Anexo No.1  Caracterización procesos 
 


